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ACTA DE EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA 
INVITACION PUBLICA Nº 001 /2018 

 
 

GENERALIDADES: 
 
OBJETO: COMPRA DE SEGURO OBLIGATORIO CONTRA ACCIDENTE DE TRANSITO – SOAT Y POLIZA 
TODO RIESGO PARA LOS VEHICULOS DE LA ESE HOSPITAL DEL SARARE. 
 

 
FECHA DE PUBLICACION EN PAGINA WEB                                05   de Enero  2018. 
 
 FECHA LÍMITE DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se entregaron en la oficina de la 
Gerencia del Hospital ubicado en  la  calle 30 No 19ª - 82 B. Los Libertadores en Saravena, hasta el  10 de Enero 
de  2018  hasta  las 5:00 p.m. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO: El estudio de precios da como resultado el siguiente presupuesto oficial 
NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DOS PESOS 
($98.486.702). 

El plazo de ejecución 12 meses. 
 

A la invitación se presento el  siguiente proponente: 
 
 

LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS,  con NIT 860.002.400.2 Representado legalmente por 
PEDRO ARMANDO PEÑA TOLOZA  Identificado con cedula de ciudadanía N.91.255.151 de Bucaramanga 
 
VALOR DE LA PROPUESTA:   NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS DOS PESOS ($98.486.702).. 
 
El Comité de evaluación, procedió a efectuar los estudios legales, técnicos y financieros de  las propuestas   
presentada por  NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
DOS PESOS ($98.486.702) a la  INVITACION PÚBLICA Nº 001 de 2018 Siendo  estos factores: 
 
 

FACTORES HABILITADORES  CRITERIO CONCEPTO 

Evaluación Jurídica ADMISIBLE/NO ADMISIBLE ADMISIBLE 

Evaluación Financiera ADMISIBLE/NO ADMISIBLE ADMISIBLE 

Experiencia  ADMISIBLE/NO ADMISIBLE ADMISIBLE 

 
Ver anexo  
 
El Comité evaluador, determinó que efectuados los estudios legales, técnicos, financieros y económicos de la 
propuesta presentada por  LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS,  con NIT 860.002.400.2 
Representado legalmente por PEDRO ARMANDO PEÑA TOLOZA  Identificado con cedula de ciudadanía 
N.91.255.151 de Bucaramanga cumple con los requerimientos  en los pliegos de condiciones, por lo que 
procede su. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS                                   COMITÉ               400 

EXPERIENCIA DE PROPONENTE ADMISIBLE 

Menores deducibles en los riesgos amparados            COMITÉ 200 

Vigencia de los amparos   200 

TOTAL  400 

  
EVALUACIÓN ECONOMICA.   PRECIO (400 PUNTOS).      
              
PUNTAJE  =   MENOR PRECIO OFRECIDO ___      ____                          X 400 
                       PRECIO UNITARIO DE LA PROPUESTA EN ESTUDIO 
 
Menor precio ofrecido, 400 Puntos 

Como solo se presento una sola propuesta se asignara el puntaje máximo 400 puntos. 

 

TOTAL EVALUACION TECNICA y ECONOMICA  1000 PUNTOS 

         

 
Por tanto, este comité recomienda a la Gerencia adjudicar el contrato a la empresa LA PREVISORA S.A 
COMPAÑÍA DE SEGUROS,  con NIT 860.002.400.2 Representado legalmente por PEDRO ARMANDO PEÑA 
TOLOZA  Identificado con cedula de ciudadanía N.91.255.151 de Bucaramanga 

El presente documento, estará disposición para que sea conocido por los proponentes interesados y demás 
personas o entidades que puedan ejercer control sobre lo aquí consignado.  

 
Para constancia, firman los que en ella intervinieron, el día 12 de Enero de 2018. 
 
 

 
 

 
 
ARIELA GELVIS QUINTERO                                     ELKIN VLADIMIR GOYENECHE ORTIZ 
Subgerente Administrativo y Financiero                                    Líder proceso de transporte.      

 
 
 
 

MAYRA ALEJANDRA GARAVITO CASTAÑEDA 
Asesora Jurídica 

 
 


